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31.2.1  OBLIGACIONES  SOCIALES  DE  LA  EMPRESA  CONTRATISTA  EN  MATERIA  LABORAL,  DE

SEGURIDAD SOCIAL Y DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

1. La empresa contratista deberá cumplir todas las disposiciones legales, reglamentarias y convencionales

vigentes en materia laboral,  seguridad social,  y  seguridad y salud en el trabajo.  En particular,  deberá

aplicar  las  condiciones  de  trabajo  del  Convenio  Colectivo  de  la  Construcción  y  Obras  Públicas  de

Gipuzkoa, sin perjuicio de otros convenios o pactos de empresa que estuvieran en vigor y mejoren lo

dispuesto en aquel, siendo de su exclusiva responsabilidad todo lo referente a accidentes de trabajo. En

concreto, deberá ejecutar a su cargo y con toda diligencia el Plan de Seguridad y Salud, redactado y

aprobado  conforme  a  lo  dispuesto  en  el  Real  Decreto  1627/1997,  de  24  de  octubre,  por  el  que  se

establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción, y conforme a lo

dispuesto  en  este  pliego.  El  incumplimiento  por  parte  de  la  empresa  contratista  no  implicará

responsabilidad alguna para la entidad contratante.

2.   La  empresa  contratista,  igualmente,  deberá justificar,  después  de  haber  solicitado  a  las  empresas

subcontratadas los datos oportunos, que estas empresas también aplican en la ejecución de las obras las

citadas  disposiciones  vigentes  en  materia  laboral  y  de  seguridad  social,  y  más  concretamente,  las

condiciones de trabajo del citado Convenio Colectivo de la Construcción y Obras Públicas de Gipuzkoa sin

perjuicio de otros convenios o pactos de empresa que estuvieran en vigor y mejoren lo dispuesto en aquel,

así como las obligaciones en materia de seguridad y salud laboral.

3. La empresa contratista deberá, a lo largo de toda la ejecución del contrato, abonar el salario recogido en el

convenio  colectivo  de  aplicación  según  la  categoría  profesional  que  le  corresponda  a  la  persona

trabajadora, sin que en ningún caso el salario a abonar pueda ser inferior a aquel.

4.  Durante todo el periodo de ejecución del contrato, la empresa adjudicataria está obligada a mantener las

condiciones de trabajo del personal adscrito al contrato en función del convenio colectivo que resulte de

aplicación,  no  empeorando  las  mismas;  y  ello  con  independencia  de  que  tal  convenio  pueda

posteriormente  perder  su  vigencia  en  aplicación  de  las  previsiones  legales  o  convencionales  sobre

finalización  de  la  vigencia  de  los  convenios  colectivos.  La  obligación  se  entenderá  cumplida  si  se

mantienen las condiciones laborales vigentes en el momento inmediatamente anterior a aquel en que, en

su  caso,  se  produzca  la  pérdida  de  vigencia.  En  todo  caso,  se  entenderá  igualmente  cumplida  la

obligación  del  mantenimiento  de  las  condiciones  laborales  si  estas  hubieran  variado  por  acuerdo

alcanzado entre la empresa contratista y la representación de los trabajadores y las trabajadoras,  si bien

en ningún caso las condiciones salariales pueden ser inferiores a las establecidas en el convenio colectivo

sectorial  aplicable.  La  contratista  vendrá  obligada  a  facilitar  al  órgano  de  contratación  cualquier

información o documentación que le sea requerida para acreditar este extremo.

5. Las empresas licitadoras deberán indicar el convenio colectivo que será de aplicación a los trabajadores y

las  trabajadoras que realicen la actividad objeto del  contrato, en el  caso de resultar  adjudicatarias,  y

tendrán la obligación de facilitar cuanta información se requiera sobre las condiciones de trabajo que, una

vez adjudicado el contrato, se apliquen efectivamente a esos trabajadores y trabajadoras.

6.  La  información  sobre  el  convenio  colectivo  que  la  empresa  adjudicataria  declare  aplicable  a  los

trabajadores y las trabajadoras que realicen la actividad objeto del contrato se incluirá en la resolución de

adjudicación y se publicará en el perfil de contratante.

C.I.F. P-2007200-E  Herriko Plaza z/g.i Tfnoa: 943 449608 - Fax 943 449658i 20100 ERRENTERIA(Gipuzkoa)iwww.errenteria.eus 



ERRENTERIAKO  UDALA

Kontratazio eta Ondarea

AYUNTAMIENTO  DE ERRENTERIA

Contratación y Patrimonio

7. Cualquier modificación en las condiciones laborales del personal adscrito, distintas a las establecidas por

convenio colectivo aplicable en el momento de la adjudicación, deberá ser comunicada previamente al

órgano de contratación.

8. La empresa contratista deberá promover condiciones de trabajo que eviten el acoso sexual y el acoso por

razón de sexo y arbitrar procedimientos específicos para su prevención y para dar cauce a las denuncias o

reclamaciones que puedan formular quienes hayan sido objeto del mismo.

9.  Los gastos derivados del cumplimiento de las obligaciones recogidas en esta cláusula serán por cuenta

de la empresa adjudicataria y estarán incluidos en el precio ofertado para la ejecución del contrato

10. En caso de subcontratación, la empresa subcontratista deberá igualmente cumplir con lo dispuesto en esta

cláusula.  La  empresa  contratista   deberá  comprobar,  con  carácter  previo  al  inicio  de  la  actividad

subcontratada, la afiliación y el alta en la seguridad social de los trabajadores y las trabajadoras de las

empresas con las cuales subcontrate y lo debe comunicar al órgano de contratación.

11.  Si a consecuencia del incumplimiento por la empresa contratista de las obligaciones asumidas en virtud

de esta cláusula, el Ayuntamiento de Errenteria fuera condenado a asumir las consecuencias económicas

que de aquél se derivan, se repercutirán las mismas en la contratista, a cuyos efectos el Ayuntamiento de

Errenteria  se  reserva  el  ejercicio  de  cualesquiera  acciones,  administrativas  o  judiciales,  que  sean

adecuadas y convenientes hasta la total recuperación de las cantidades satisfechas

12.  Las obligaciones impuestas en los párrafos anteriores se establecen como condiciones especiales de

ejecución  y  deberán  ser  acreditadas  en  el  marco  de  ejecución  del  contrato.  Su  incumplimiento

supondrá,con la salvedad de lo establecido para la subcontratación en la cláusula 31.2.4 la imposición de

penalidades  económicas,  proporcionales  a la  gravedad  del  incumplimiento  y  su cuantía  no  podrá ser

superior al 10 por 100 del precio del contrato. En todo caso, las obligaciones cuyo incumplimiento tiene

carácter muy grave conforme al presente pliego tendrán la consideración de obligaciones contractuales de

carácter esencial, y su incumplimiento podrá dar lugar a la resolución del contrato.
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